
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22/2019 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito y anexo digitalizados de Gabriel Mendoza Elvira, quien se ostenta 440-SEPJF 
como Director Jurídico del Instituto Nacional Electoral, en representación 
de dicho órgano constitucional autónomo. 

Documentales recibidas el veintiséis de junio del año en curso, mediante el uso de la 
Firma electrónica certificada del promovente, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil veinte. 

Conforme al Considerando Tercero 1, los Puntos Primero2 y Segundo, 

numerales 3 y 43 , del Acuerdo General 10/2020, de veintiséis de mayo del año 

en curso, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se 

declaran inhábiles los días del periodo comprendido del uno al treinta de junio 

de dos mil veinte, y se habilitan los días y horas que resulten necesarios para 

las actuaciones jurisdiccionales que se precisan, se provee lo siguiente. 

Agréguese al expediente para los efectos a que haya lugar, el escrito y 

anexo de quien se ostenta como Director Jurídico del Instituto Nacional 

Electoral y tiene reconocido en autos el carácter de delegado de la parte 

1Acuerdo General Plenario 10/2020 
CONSIDERANDO TERCERO. En virtud de que permanecen las causas de fuerza mayor que dieron lugar 
a la emisión de los Acuerdos Generales Plenarios 3/2020, 6/2020 y 7/2020, antes referidos, es necesario 
declarar inhábiles los dias del periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte, sin 
menoscabo de que, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se habiliten los dias y horas que resulten necesarios dentro del referido lapso, con 
el objeto de proveer y desarrollar diversas actividades jurisdiccionales por via electrónica o a distancia. 
2PUNTO PRIMERO. Se prorroga la suspensión de plazos en los asuntos tramitados ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, durante el periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte 
por lo que, con las salvedades indicadas en el Punto Segundo de este Acuerdo General, esos dias se 
declaran como inhábiles, en la inteligencia de que no correrán términos. 
3PUNTO SEGUNDO. Se habilitan los dias y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en 
el Punto Primero de este Acuerdo General, con el objeto de que: ( ... ). 
3. Se prosiga el trámite en este Alto Tribunal, únicamente por via electrónica, de los asuntos regulados en 
la Ley de Amparo, de las controversias constitucionales y de las acciones de inconstitucionalidad en las 
que se hubieren impugnado leyes de vigencia anual o de éstas promovidas contra normas en materia 
electoral, asi como de los recursos de reclamación interpuestos en esos medios de control de la 
constitucionalidad que ya se encuentren radicados en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o de los 
que se interpongan en contra de las controversias constitucionales urgentes presentadas a partir del 
dieciocho de marzo de dos mil veinte, que trasciendan a la materia de la suspensión, en términos de los 
acuerdos generales plenarios 8/2020 y 9/2020, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma: 
4. Se digitalicen las constancias y se forme expediente electrónico en las controversias constitucionales y 
en las acciones de inconstitucionalidad en trámite en las que se impugnen normas generales de vigencia 
anual y en éstas promovidas contra normas generales en materia electoral, asi como en los recursos de 
reclamación interpuestos en esos medios de control de la constitucionalidad: incluso, en las controversias 
constitucionales urgentes presentadas a partir del dieciocho de marzo de dos mil veinte, en las que se 
interpongan recursos de reclamación que trasciendan a la materia de la suspensión, con el fin de proseguir 
su tramitación por via electrónica: ( ... ). 
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actora; así como por presentado en su representación legal de conformidad 

con el artículo 11, párrafo primero4
, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 67, punto 1, inciso a)5, del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, que lo faculta para 

coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en el ejercicio de la representación 

legal de ese órgano constitucional autónomo. 

Así como solicita autorización para acceder y consultar el expediente 

electrónico; acceder al Submódulo de Seguimiento Global en el que sean 

visibles sus datos y, para recibir notificaciones electrónicas. En relación con 

esta última petición, no ha lugar a acordar de conformidad en virtud de que 

en este medio de control constitucional se ha cerrado la instrucción; por 

tanto, no se ubica en el supuesto previsto en el Punto Segundo, numeral 3, 

del Acuerdo General 10/2020 arriba citado. 

Dada la naturaleza e importancia de este proveído, con apoyo en el 

artículo 2826 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 17 de la Ley Reglamentaria, se habilitan 

los días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este 

acuerdo. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al expediente 

para que surta efectos legales la impresión de la evidencia criptográfica de 

11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;( ... ). 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
5Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 
Artículo 67. 
1. La Dirección Juridica estará adscrita a la Secretaria Ejecutiva y tendrá las atribuciones siguientes: 
a) Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en el ejercicio de la representación legal del Instituto;( ... ). 
6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los dias y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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este proveído, en términos del Considerando Segundo8 , 

artículos 19 , 910 y Tercero Transitorio 11
, del mencionado 

Acuerdo General Plenario 8/2020. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez 

Dayán, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de junio de dos mil veinte, dictado por 
el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 22/2019, 
promovida por el Instituto Nacional Electoral. Conste. 
SRB/JHGV. 11 

8Acuerdo General Plenario 8/2020 
CONSIDERANDO SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de 
dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para 
hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso 
de las tecnologias de la información y de herramientas juridicas ya existentes, como es la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
9Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, asi como en 
los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, 
resolución y notificaciones por via electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
10Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, asi como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
11 TERCERO TRANSITORIO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se 
realizará por medios electrónicos, sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se 
reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 

Identificador de proceso de firma: 7166 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN 

CURP PXDA601213HDFRYL01 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d3 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 03/07/2020T02 25 29Z I 02/07/2020T21 25 29-05 00 

~lgoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 
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Fecha (UTC I Ciudad de México) 03/07/2020T02 2530Z I 02/07/2020T21 2530-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d3 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 03/07/2020T02 25 29Z I 02/07/2020T21 25 29-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3220S97 

Datos estampillados DE669S3E79S1AC92SD25FA6571S4726C7ASF5DF6 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORC710405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000000129 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 01/07/2020T235512Z I 01/07/2020T1S 5512-05 00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Fecha (UTC I Ciudad de México) 01/07/2020T235513Z I 01/07/2020T1S 5513-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000000129 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 01/07/2020T235512Z I 01/07/2020T1S 5512-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3219259 

Datos estampillados 217B2AFF CDD7 439E ESFF99S6EFAC73C 1 ACSB9AB6 

Evidencia criptográfica 

 
 
 
 
 




